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Con fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del código General del 

Proceso en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsane: 

 

1.- Alléguese poder debidamente conferido dirigido al juez de conocimiento 

en el que se determine su objeto, naturaleza del asunto y se especifique la 

clase de declarativo verbal que depreca, ya sea por incumplimiento de 

contrato, responsabilidad civil contractual ora extracontractual, teniendo en 

cuenta las previsiones del artículo 74 ibidem, de forma tal que no dé lugar 

a confundirlo con otro, pues el aportado no indica el juez al que se dirige y 

refiere que se concede para que se ordene cancelar préstamo con intereses, 

lo que genera dicotomía y falta de precisión (num 1, art. 84, inc. 2º, art´. 5º, D, leg. 

806 de 2020 e inc. 3º, num. 1º art. 90 del C.G.P). 

 

2. Quien apodera a la parte demandante, aporte el certificado del registro 

nacional de abogados, en donde se pueda constatar lo exigido en el referido 

decreto en su artículo 5º. 

 

3.- De acuerdo al mandato conferido, ajústese el encabezado de la demanda. 

  

4.- Indíquese el domicilio del apoderado del demandante. (num 2o, art. 82 e inc. 

3º, num. 1º art. 90 del C.G.P). 

 

5.- Dese cumplimiento al inciso 2º del artículo 8º de referido decreto, 

indicando bajo juramento que la dirección electrónica suministrada 

corresponde a la utilizada por las personas (entidad) a notificar, acreditando 

en debida forma como la obtuvo y aportando las evidencias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

Sgr  
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